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Sesión ordinaria que celebrará el Pleno del Ayuntamiento el día 1 de junio de 
2009, a las 21:00 horas, para tratar los asuntos del orden del día que figuran a 
continuación. 

 
 
 
 

ORDEN DEL DIA 
 
 1º.- Aprobación de los borradores de las Actas de las Sesiones anteriores. 
 
 

INFORMES DE ALCALDÍA 
 

 2º.- Informe de Alcaldía sobre actuaciones “Observatorio local de la crisis” y 
“Mesa técnica de coordinación de acciones municipales frente a la crisis”. 
 
 3º.- Informe de Alcaldía relativo a la reforma de Estatutos de la Comunidad de 
Regantes nº 5 y proyecto de modernización de riegos impulsado por dicha Comunidad 
 
 
 

ECONOMÍA, FOMENTO, PATRIMONIO Y ESPECIAL DE CUENTAS 
 

4º.- Aprobación, si procede, del expediente de solicitudes de transmisiones y canjes 
de parcelas municipales. 

 
5º.- Aprobación, si procede, del expediente de adjudicación de un lote municipal 

situado en el Sector XII de Bardenas II. 
 
6º.- Aprobación, si procede, del expediente de equiparación del canon de varios 

lotes municipales situados en el Sector XII de Bardenas II a la categoría catastral que 
tienen asignada.  

 
7º.- Aprobación, si procede, del convenio de colaboración entre la Comarca de 

Cinco Villas y el Ayuntamiento de Ejea de los Caballeros para la Oficina de Turismo, año 
2009. 
 

 
PROPUESTAS DE LOS GRUPOS POLÍTICOS MUNICIPALES 

 
 
 8º.- Propuesta del Grupo Municipal del PSOE relativa al eje Huesca-Ejea-
Tudela. 
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 9º.- Propuesta del Grupo Municipal del PP relativa a la recuperación para las 
Corporaciones Locales del IVA generado en la contratación de las obras del fondo 
estatal de inversión local 

 
ACTIVIDAD DE CONTROL DEL PLENO 

 
10º.- Acuerdos de la Junta de Gobierno Local y decretos de la Alcaldía adoptados 

y dictados desde la última sesión ordinaria. 
 
11º.- Ruegos y preguntas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


